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C O M U N I C A D O Nº 20/2025 

 

 

LA JUNTA DE CLASIFICACIÓN Y DISCIPLINA DE NIVEL INICIAL, PRIMARIO, 

MODALIDADES Y GABINETE, COMUNICA QUE SE ENCUENTRA ABIERTO EL 

LLAMADO A LISTADO PERMANENTE PARA DOCENTES, DEPARTAMENTO DE RIO 

GRANDE A FIN DE CUBRIR EL CARGO DE MAESTRO COMPLEMENTARIO DE 

EDUCACIÓN MUSICAL, TECNOLOGIA Y  PLASTICA MODALIDAD 

DOMICILIARIO Y HOSPITALARIO PARA LOS DISTINTOS NIVELES  (Título 

DOCENTE Y HABILITANTE) PARA LA JURISDICCIÓN DE RÍO GRANDE: 

 

Requisitos  según Resol M. ED. Nº 0791/2014) 

 

1. MAESTRO COMPLEMENTARIO DE EDUCACION MUSICAL: 

 Profesor/a de Educación Musical con postítulo / Licenciatura/ 

diplomatura en Servicio Domiciliario y Hospitalario. 

 Profesor/a de Educación Musical con capacitación en Servicio 

Domiciliario y Hospitalario. 

 Profesor/a de Educación Musical con un mínimo de 2 años de antigüedad 

en la docencia.    

 

2. MAESTRO COMPLEMENTARIO DE TECNOLOGIA:  

 Profesor/a de Educación Tecnológica con postítulo / Licenciatura/ 

diplomatura en Servicio Domiciliario y Hospitalario. 

 Profesor/a de Educación Tecnológica con capacitación en Servicio 

Domiciliario y Hospitalario. 

 Profesor/a de Educación  Tecnológica con un mínimo de 2 años de 

antigüedad en la docencia. 

 

 

3. MAESTRO COMPLEMENTARIO DE PLASTICA: 

 Profesor/a de Educación Plástica con postítulo / Licenciatura/ 

diplomatura en Servicio Domiciliario y Hospitalario. 

 Profesor/a de Educación Plástica con capacitación en Servicio 

Domiciliario y Hospitalario. 

 Profesor/a de Educación  Plástica con un mínimo de 2 años de 

antigüedad en la docencia. 

 

 



           
                                                        “2025-60 ANIVERSARIO DE LA RESOLUCION 2065(XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA CUESTION DE LAS ISLAS MALVINAS ” 

 

                                               
                 Provincia de Tierra del  Fuego, Antártida  
                     e Islas del  Atlántico Sur                                  
                       República Argentina                    

Ministerio de Educación                          
         Junta de Clasificación y Disciplina      
de Nivel Inicial, Primaria, Modalidades y Gabinete       
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

 
“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos.” 

 

 

 

 

 

LOS INTERESADOS DEBERÁN PRESENTAR EL FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN QUE SE 

ENCUENTRA EN NUESTRA PÁGINA 

https://junta.tierradelfuego.edu.ar/formulario_1_para_lp_rg.pdf  

EN LAS OFICINAS DE JUNTA SITO EN THORNE 1949 OFIC. 8. EN EL HORARIO DE 08:30 A 

14 HS 

AQUELLOS INTERESADOS EN INSCRIBIRSE QUE NO POSEAN LEGAJO EN JUNTA 

DEBERÁN COMUNICARSE AL TEL. 2964-420468 DE 9 A 15 HS DONDE SE LE DETALLARA 

LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA TAL FIN Y PRESENTAR EL RESPECTIVO 

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN 

https://junta.tierradelfuego.edu.ar/formulario_3_de_lp_abre_legajo_rio%20grande.pdf 
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